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Como parte de la discusión del dictamen sobre la reducción de la jornada laboral de 48 a 40 horas 

en la Cámara de Diputados, Pedro Haces calificó la reforma como un 'hecho histórico'. Durante 

su participación en el pleno, del diputado morenista destacó que la reforma traerá grandes 

beneficios para los trabajadores. 

"La sesión del día de hoy va a ser una de las sesiones más trascendentes de esta legislatura y 

seguramente quedará registrada la fecha como el día en que se decretó la reducción de la 

jornada laboral máxima de cuarenta horas semanales en nuestra Constitución", aseguró el 

funcionario. 

Durante su discurso, Pedro Haces recordó cómo la Carta Magna de 1917 se convirtió en pionera 

en el mundo otorgando varios derechos a la población. Pero que, sin embargo, tras más de 100 

años de su publicación, algunos de los artículos no se reformaron con el paso del tiempo. 

Además de ello, recordó cómo Claudia Sheinbaum desde su campaña se comprometió con las y 

los trabajadores a reducir la jornada laboral. Cumpliendo su promesa el pasado 1 de mayo de 

2025 al iniciar los trabajos para la elaboración de la reforma en consenso con el sector 

empresarial. 

Pedro Haces destaca reducción de jornada laboral en el mundo 

Por otro lado, el diputado de Morena puso de ejemplo lo que ya ha sucedido y está sucediendo en 

varios países que ya redujeron las jornadas laborales. Algunas de las naciones que se hicieron 

mención son Chile, Colombia, Ecuador y varios países de Europa. 

"Este Congreso no puede ser ni va a ser indiferente a esos datos. Cuando una jornada laboral 

daña la salud, cuando destruye la convivencia familiar, cuando impide el ejercicio del derecho al 

descanso y al esparcimiento, deja de ser un tema económico y se convierte en un tema de 

derecho humano". 

Finalmente, Pedro Haces convocó a sus compañeros a votar a favor del dictamen y hacer justicia 

a la memoria de miles de trabajadores en todo el país. 

https://x.com/CanalCongreso
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